
F R A N Q U E O C O N C E R T A D O 24 / 5 Depósito legal L E . 1,-1958 

B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

jkffmlaUtráiCtóa . Isuí^rveiaGldB dci Pondo 
deU Oíp"*»^**88 S^r^vtnctal.—Teléfono. 1700 
j j» a 'fojtrcldu Provincial .-Tel 1700 

Jueves 19 de Abril de 1962 
N ú m . 91 

No se publicados d. magos ni dias festivo* 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atraaadoat 3,00 pesetas. 
Dichos precios aerán incrementados con • 

S por ISO para amort izac ión de emprés t i to s 

A d v e r t e n c i a s » — 1." Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer qüe se fije uu ejemplar d© 
eada número de este BOLETÍN OFIC'AI. en el ?itio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta lai fijación del ejemplar siguiente. 

• 2.* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bol ETÍN O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de 'mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil, 
Precios.— SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la C apital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales porcada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. 

b) juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficíales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas s emen 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales tí 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. . 1 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS. —a) Juzgados Municipales y r,omai'"iles, 1,50 pesetas línea. ' 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea, 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rlorldad, para amortización de empréstitos. 

AOinioíslracióit proítoEial 
Oelegacm de Indosiru üe teoo 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de D, Ricardo de la fíiva del Br ío y 
D. Francisco Diez Trigo, dQmicilia-
dos en Ponferrada, calle del General 
Vives, 45, en solicitud de autoriza' 
ción para instalar una l ínea eléctri
ca y un centro de t rans formac ión én 
Bembibre , y cumplidos los t rámi tes 
eglamentarios ordenados en las dis

posiciones vigentes, 
Esta Delegación de Industria ha 

resuelto: 
Autorizar a D, Ricardo de la Riva 

del Brío y D. Francisco Diez Trigo, 
Para construir una l ínea eléctrica a 
6.000 voltios, de 819 metros, que ten 
¡"á su origen en 
Anegas, S. 
Centro de t ransformación de 10 KVA. 
Para suministrar energía eléctrica a 

estación de servicio de carbu-
otes establecida en las proximida-

deadeBembibre. 
sta autor ización se otorga de 

br^!!^0 COn la Ley de 24 de Noviem-
e 1939, con las condiciones ge-

otra de Eléct r icas 
y t e r m i n a r á en un 

nerales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo año , y a las es
peciales siguientes: 

j 1.a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par
t i r de la fecha de notif icación al i h -
teresado. 

| 2.a La inslal ación de la línea y 
centro de t ransformación se ejecuta
rá de acuerdo con las caracter ís t icas 
generales consignadas en el proyec
to qUe ha servido de base a la tra
mi tac ión del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las 
Instrucciones de carác ter general y 
Reglamentos aprobados por Orden 
Ministerial de 23 de Febrero de 1949 
y Decreto de 3 de Junio de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de ins
ta lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad públ ica , en la forma es
pecificada en las disposiciones v i 
gentes. 

4. a E l peticionario d a r á cuenta a 

es tá Delegación de la t e r m i n a c i ó n 
de las obras, para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del acta 
de autor izac ión de funcionamiento, 
en el que se h a r á constar el c u m p l i 
miento, por parte de aqué l , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis* 
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o 'a la solicitud 

luna copia del acta mencionada. La 
au tor izac ión del sumin is t ró se con-

; cederá , o no, de acuerdo con las dis-
ponibilidades de energía del mo
mento. 

5. a Los elementos de la instala» 
c ión proyectada se rán de proceden
cia nacional. 

6. a La Admin i s t r ac ión de jará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las Normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 30 de Enero de 1962.—E) 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
503 N ú m . 596.-246.75 ptas. 



Distrito Minero de león 
Vfas mineras 

A N U N C I O 

Antracitas de Fabero, S. A., tiene 
en cons t rucc ión una vía minera que 
partiendo del Sector Reguera y pa
sando por el sector Pozo Julia, trans
po r t a r í a el c a r b ó n de dichos Secto
res hasta la tolva del teleférico gene
ral de transporte al lavadero. Dicho 
proyecto fue autorizado por resolu
c ión del Excmo. Sr. Gobernador Ci
v i l de 18 de Octubre de 1955. 

La vía minera objeto del proyecto 
de referencia ha de pasar por un ca
mino de tipo local que, partiendo de 
un barrio extremo de Fabero, discu
rre entre tierras de labor y t a a pa
rar a la carretera de Fabero a Otero 
de Naraguantes, que es la comuaica-
ción normal entre dichos pueblos. 

A l objeto de conservar el servicio 
de dicho camino, Antracitas de Fa
bero, S. A., proyecta el paso de la 
vía minera sobre el mismo mediante 
un p o n t ó n de 3 metros de anchura 
y 3,50 metros de altura. 

Los detalles de este proyecto pue
den verse en el expediente del mis
mo, que obra en estas oficinas. 

L o que se anuncia para que en el 
plazo de 15 días puedan presentar 
sus reclamaciones quienes se consi
deren perjudicados. 

L e ó n , 30 dé Marzo de 1962.—El I n 
geniero Jefe, Indalecio Górrochá te -

1564 Nútn . 641.-97,15 ptas. 

Delegación Provincial de Trabajo 
D o n Daniel Zarzuelo Polo. Delegada 

Provincial de Trabajo de León . 
Hace saber: Que en el expediente 

de s anc ión n ú m . 172 del año 1962, 
incoado contra D . Amado Rodríguez 
Pérez, vecino de Castropodame, por 
inf racc ión de lo dispuesto en la Or
den Ministerial de 7 de Mayo de 1946, 
se ha dictado con fecha 10 de Marzo 
p r ó x i m o pasado u n Acuerdo cuya 
parte dispositiva, dice como sigue: 
«Que procede imponer e impongo a 
D. Amado Rodríguez Pérez, de Cas-
tropodame, la s anc ión de cien pe
setas». 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al expedientado D . Ama
do Rodríguez Pérez, e ñ ignorado pa
radero, y para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL d é l a provincia, ex
pido el presente en León, a cinco de 
A b r i l de m i l novecientos sesenta y 
dos.—Daniel Zarzuelo. 1751 
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Entidades menores 
Junta Vecinal de 

San Martin del Camino 
ubasta de las obras de la Iglesia parro 
quial de San Martín del Camino. 

La subasta t end rá lugar en Sa 
Mart ín del Camino el día veintitr ' 
(23) del actual. Será a pliego cerrado5 
Los documentos a estudiar se en 
cuentran en casa del Sr. P r e s i d í » ^ 
del pueblo. aie 

Lo que se hace públ ico para gene 
ra l conocimiento. 

E l Presidente, Francisco Franco 
1654 N ú m . 643.-34,15 ptas! 

Juzgado de Primera Instancia 
número ano de León 

Don Mariano Rajoy Sobrede, Magis
trado Juez de l . ' ' Instancia del nú
mero uno de León y su partido. 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 
recaída en los autos de juicio ejecu
tivo, de que se ha rá mér i to , son del 
siguiguiente tenor literal: 

Sentencia, en la ciudad de León, a 
cinco de Marzo de m i l novecientos 
sesenta y dos. Vistos por él Sr. don 
Mariano Rajoy Sobredo, Magistrado 
Juez de 1 * Instancia del n ú m . i de 
la misma y su partido, fos preceden
tes autos de juicio ejecutivo seguidos 
a instancia de D . Maximino Alonsd 
López, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Mansilla de las 
Muías , representado por el procura
dor D Agus t ín Revuelta Martín y de
fendido por el Letrado Sr Puerto, 
contra don Ernestino Can tón Juan, 
mayor de edad y vecino de Bustillo 
del P á r a m o , declarado en rebeldía, 
sobre pago de 7.657 pesetas de prin
cipal, intereses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados a l demandado don Er
nestino c a n t ó n Juan, mayor de edad 
y vecino de Bustillo del Páramo 
(León), y con su producto pago tota 
al acreedor de la suma de principal 
reclamada de siete m i l seiscientas 
cincuenta y siete pesetas intereses 
legales de dicha suma desde la fe™a 
de protesto y costas. Por la rebeldía 
del demandado, cúmplase lp dis
puesto en el art. 769 de la Ley proce
sal civil As i por esta m i sentencia» 
lo pronuncio, mando y firnio----Ma' 
riano Rajoy.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación a 
demandado rebelde, mediante la pu 
bl icación de este edicto en el °0!T 
TIN OFICIAL de la provincia, exp10^ 
el presente que firmo en León. 



I 

inta de Marzo de m i l novecientos 
enta y dos.—Mariano Rajoy.—El 

Sretarip. Facundo Goy. 
^ ¡ 7 N ú m . 645—139.15 ptas. 

juzgado de Primera Instancicr 
número 2 de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de l,a Instancia nú
mero dos de León. 

go saber. Que en los autos eje
cutivos seguidos en este Juzgado con 
* i núm, 240/60, a instancia de D. Ma
nuel Alonso Hoyos, contra D. José 
T uis Ramírez de Vergés y D. Fran
cisco Martínez Almeida, todos veci 
nCS de León, se a c o r d ó sacar a pú-
jjlic^ subasta, por primera vez, y 
precio de su va lorac ión , los bienes 
siguientes; 

1. ° Un armario l ibrer ía , de ma
cera de cas taño, de dos puertas vi
drieras, de 1,70 m. de alto por 1,50 
de ancho, y un hueco de estante en 
la parte superior, valorado en 800 
pesetas. v 

2. ° Tres sillas de despacho, y un 
sillón de madera de cas taño , al pare 
cer. así como una mesa de despacho 
de igual madera, con un cajón en la 
puerta del cent ró , y otros dos a cada 
lado, con la cubierta, de plást ico y 
también una mesita de m á q u i n a de 
escribir de la misma madera, con 
un cajón, en 2.850 pesetas. 

3. ° Una mesa de comedor, de ma
dera de cas taño y u n mueble bar de 
la misma m de a, asi como cuatro 
sillas, en 2 000 pesetas. 

4. ° Dos sillones confórtables , ta
pizados de color gris, con flores, 
€n 500 nesetas. 

6.° Una l á m p a r a de despacho, de 
madera, de cinco brazos, madera 
«astaño. tallado, en 400 pesetas. 

6.° Una m á q u i n a de escribir, mar
ca Continental, n ú m e r o 273.655, de 
oficina, valorada en 1.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se-
aalado en la Sala Audiencia de este 
Jazgado el día 11 de Mayo p r ó x i m o 
* las once y media, previniendo a 
os licitadores, que para tomar par-

en la subasta, será preciso con-
Jlgoar en la mesa del Juzgado o es-
taniecimiento al efecto, el 10 por 100 
Ha e30S- i*.6* prec*0 ^e va lorac ión , 
J", E m i t i é n d o s e posturas que no 
^ .ren. •as dos terceras partes de 
. no tipo, y podrá hacerse a calidad 
e¿eJer a tercero. 
, ado en León, a cinco de A b r i l de 

W Pec ien tos sesenta y dos.-Car-
t a L V51 VeSa Benayas.—El Secre-
l7r¿0. Facundo Goy. 

Núm.644.—157.50 ptas. 

Jugado de Primera Instancia 
^o «<• Murías de Paredes 

de l^0}*0 Fernández O u b i ñ a . Juez 
Instancia de esta villa de M 

^W0a!d,ePa^des(León). 
^ mf r Stlber: Que en este Juzgado 

cargo y Secretar ía del que re

frenda se ha seguido juicio de menor 
cuan t í a a instancia del Procurador 
D. Eloy Alvarez Martínez, en repre 
sen tac ión de D . Manuel y D Higmio 
Uría de Dios, contra D. José Alvarez 
Alvarez, representado por el Procu 
radór D. Antonio Fe rnández Jolis y 
la Empresa aseguradora «L'Assicu-
ratricce italiana, S- A.», declarada en 
rebeldía , sobre indemnizac ión de da 
ñ o s provtnientes de accidente de 
circulación, en los cuales recayó sen 
tencia con fecha nueve de Octubre 
del corriente año cuya parte dispo 
sitiva dice así: Fallo: Que debo des 
estimar y desestimo la demanda i n 
terpuesta por el Procurador s e ñ o r 
Alvarez Martínez, en nombre y re» 
p resen tac ión de D . Manuel y don 
Higinio Uría de Dios, sobre repara
ción de d a ñ o s , contra D. José Alva
rez Alvarez, con ca rác te r principal 
y subsidiariamente contra la Com 
pañía de Seguros «L'Assícuratr icce 
i tal iana», declarada en rebeldía Sin 
hac r expresa imposic ión de costas 
con respecto al demandado rtbetde 
y mandando se cumpla lo dispuesto 
en el art. 283 de la Ley de Enjuicia 
miento civil.—Así por esta p i i sen 
tencia definitivamente juzgan «o, lo 
pronuncio, mando y firmo. A- Fer
nández .—Rubr i cado .—Es tá el sello. 

Y para que lo acordado tenga efec 
to, se libra el presente edicto para 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, a fin de llevar a cabo 
la notificación de la sentencia a la 
entidad aseguradora, en Mur ías de 
Paredes, a trece de Octubre de m i l 
novecientos sesenta y uno.—El Juez, 
Adolfo Fe rnández O u b i ñ a . - El Se
cretario Judicial (ilegible). 
1546 N ú n i . 648.—131.25 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de La Vecilla 

Don Rafael Estévez F e r n á n d e z , Juez 
de Ins t rucc ión de La Vecilla y su 
partido. 
Hago saber: Que en expediente de 

medidas provisionales en re lac ión 
con mujer casada, que se tramitan 
en este Juzgado a instancia de doña 
Obdulia González Fe rnández , mayor 
de edad, sus labores y vecina de 
Sopeña , frente a su esposo Laureo-
nno Cas tañón González, para pago 
de las pensiones alimenticias en el 
mismo acordadas a favor de su es
posa, por resoluc ión de esta fecha 
he acordado sacar a pública* subasta 
por primera vez y té rmino de veinte 
días, la mitad de los bienes que a 
con t inuac ión se describen pertene
cientes a la Sociedad de gananciales: 

1. " Una casa vivienda en el casco 
del pueblo de Sopeña de Curu ño, 
compuesta de planta baja y princi
pal, y linda: Norte, J u l i á n Alvarez; 
Sur, calle real; Este, Benigno Casta
ñón , y Oeste, calle. Tasada en 8.000 
pesetas. 

2. ° Casa cuadra de ganado, con 

pajar y cuadras, que l inda: Norte» 
cor ra lón de la misma propiedad, en 
s i tuación de proindiviso con E l o í n a ' 
González, Benigno Castañón y Nico
lás Rodríguez; Sur, calle púb l i ca ; Es
te, los expresados anUriormente, y 
Oeste, calle. Tasada en 2.500 pesetas. 

3.° Un huerto, contiguo a la casa 
antes descrita, cabida un celemín, y 
linda: Norté, Ge rmán Juárez ; Sur, 
Nicolás Rodríguez; Este, calle, y 
Oeste, E lo ína González. Tasado en 
100 pesetas. , v 

4 o Una tierra regadía , t é r m i n o 
de Sopeña , sitio La Granja, destina
da a prado, de tres heminas de ca
bida: l inda: Norte, Rod« igo González; 
Sur, T o m á s Getino; E^te y Oeste, 
Juan Gómez. Tasada en 9 350 pe
setas. 

5. ° Otro prado, al sitio de Pala-
zuelo, de una hemina de cabida, y 
l inda: Norte, Lupic in io Juárez ; Sur, 
Rufino González; Este, Lup c in io 
Juárez , y Oeste, Ramiro Diez. Tasa
do en 2.500 pesetas. 

6. a Una tierra, regadía , a l sitio 
de Los Negrillos, de cinco celemines, 
l inda: Norte, Ricardo Diez; Sur, Ju
l ián Diez; Este, camino serviduaabre, 
y Oeste. Bernardo González. Tasada 
en 3 500 pesetas. 

7. ° Otra tierra, regadía , sitio Los 
Trigales, cabida 6 celemines, l inda, 
Norte, F e r m í n Llamera; Sur, A fonso 
González; Este, camino servidumbre, 
y Oeste, Francisco González. Tasada 
en 4.900 pesetas. 

8. ° Otra tierra de regadío, al sitio 
de Llamosa, de una hemina de cabi
da, l inda: Norte, Lucinda González; 
Sur, Alfredo Getino; Este, Florentino 
Juá rez , y Oeste, camino servidum
bre. Tasada en 800 pesetas. 

9. a Otra tierra de regadío, en el 
sitio «Las Canales», cabida de 6 ce
lemines; l inda: Norte, Efrain Diez; 
Sur, Rufino González; Este, camino 
servidumbre, y Oeste J o a q u í n Gon
zález. Tasada 3.500 pesetas. 

10. Otra tierra regadía, al sitio 
del Ab¿sedo, de dos heminas de ca
bida, l inda: Norte, Rodrigo González; 
Sur, camino vecinal de servidumbre; 
Este,1 Benigno Cas tañón , y Oeste, 
Manuel Juá rez . Tasada en 4,300 pe
setas. 

11. Otra tierra de regadío , al sitio 
de La Tobal , cabida de tres heminas, . 
l inda: Norte, camino servidumbre; 
Sur, Hermenegilda Juárez ; Este, Au-
rel González, y Oeste, Teodoro Gas-
tro. Tasada en 3.€00 pesetas. 

12. Huerto, con 8 árboles frutales, 
de 2 celemines de cabida; linda: Nor
te, calle real; Sur, casa de Ramiro 
Diez; Este, Benigno Cas tañón, v Oes
te, calle públ ica . Tasado en 100 pe
setas. 

13. Una suerte del c o m ú n de ve* 
cinos de Las Eras de Arr iba , de u n 
ce lemín de cabida, linda: Norte, A n i 
ceto F e r n á n d e z ; Sur, Bernardo Gon
zález; Este, r ío Curueño , y Oeste, ca-



mino servidumbre. Tasado en 100 
pesetas. 
, 14. Tierra secana, al sitio de Val-
Iseco, de dos heminas de cabida, l i n 
da; Norte, monte públ ico ; Sur, cami
no; Este, monte, y Oeste, Eugenio 
Juá rez . Tasado en 250 pesetas. 
. 15, Otra tierra, al sitio de La So
lana, desuna hemina de cabida, l in 
da: Norte y Sur, monte y camino pú
blico; Este, T o m á s Getíno, y Oeste, 
Carmen Juá rez . Tasada en 100 pe 
setas. 

16 Otra tierra, al sitio de La V i -
ñ i , de una hemina de cabida, linda: 
Norte, viuda rte N é Getíno; Sur, Ru 
fino González; Este, monte, y Oeste, 
camino de servidumbre. Tasada en 
2.500 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se 
ñ lado el día 30 de A b r i l p róx imo , a 
las o? ce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los 
l ici ta iores que para poder tomar 
patrie en la s u l ñ s t a d e b e r á n consig 
nar en la mesa del Juzgado o esta-
tablecimieulo destinado al efecto el 
10 por 100 de la tasac ión; que no se 
a d m i t i i á n posituras que no cubran 
las dos terceras partes del ava lúo ; 
que no ha sido suplida la falta de ti-
tu 'aeiÓT; q«e Ifcs cargas y graváme
nes, si los - hubiese, q u e d a r á n subsis-
ter íes ú n dés t ioarse a su ext inción el 
precio de! remate, y finalmente que 
éste podrá hacerse en calidad de ce
derse a tercero. 

DaHo en .La Vecilla , a 17 de Marzo 
de 1962.—R f^el Estévez Fe rnández . 
E Secretario Judicial , Alfonso Gre-
d i l l a . 
1393 N ú m . 642.—378,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Rafael Mart ínez Sánchez , Juez 
de Primera Instancia de esta ciu
dad de Astorga y su part ido. 
Por ÉÍI presente edicto se hace sa

ber: Que en el incidente de pobreza 
que se tramita en este Juzgado a 
instancia de D." María Diez y Diez, 
para que se la declare pobre para 
disfrutar de tales beneficios en expe
diente sobre adopc ión de medidas 
provisionales sobre separac ión con 
yugal contra su marido Hermesindo 
Suti l Vidal , se dictó por este Juzga
do la providencia que en lo necesa
r io dice así: 

Providencia del Juez Sr, Martínez 
Sánchez ,—En Astorga, a quince de 
Marzo de m i l novecientos sesenta y 
dos. Dada cuenta del precedente es
cri to, ú n a s e a los autos incidentales 
de pobreza de su razón. Por aporta
das las copias que al efecto le fueron 
interesadas al Procurador de la par
te actora, se admite cuanto ha lugar 
en derecho la demanda incidental 
de pobreza formulada por D,a María 
Diez y Diez, mayor de edad, casada, 
dedicada a sus labores y vecina de 
Llamas de la Ribera, representada 

de oficio por el Procurador D. José 
Avelmo Pardo del Rio, ten iéndose 
por parte a dicho Procurador en la 
representación antedicha y enten
diéndose con él ésta y las sucesivas 
diligencias en la forma y modo que 
dispjne la Ley, sus tanc iándose la 
demunda por los t rámi tes establecí 
dos para los incidentes. Confiérase 
traslado de la demanda a los deman
dados D Hermesindo Sutil VidaK 
mayor de edad, casado y esposo de 
la demandante . . . ^ al Sr. Abogado 
del Espadó; emplazándo les con en 

' t reg» de las copias (de la demanda y 
' d e m á s documentos presentados, para 
q i e dentro del t é r m i n o de nueve 
días comparezcan en autos perso
nándose en forma y la contesten 
dentro del mismo plazo, bajo los 
aper. ib imíen los l e g a l e s , L o acuer
da, manda y firma S. S.", doy fe.— 
Rifael Martínez Sánchez.—Aote mí . 
Aniceto Sauz.—Rubricados. 

Y con ei fin de que sirva de notif i
cación y emp'azamiento en forma 
al demandado D. Hermesindo Sutil 
V H 1. vecino que fue de L '«mas de 
la R bera, que residió en Peredilla 
de G v don y en Banudcias Ardonci-
no. «gnorársdose su actual donrc i 10 
y pnr dero, por el t é rmino y efectos 
mandados, hac iéndo le saber que las 
copias de ia demanda y documentos 
las t i -ne a iu. disposición en la Se
cretaría de este Juzgado, se expide 
el p esente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León. 

Dado en Astorga a treinta de Mar
zo de mi l novecientos sesenta y dos. 
Rafaet Martínez.—El Secretario, Arí
celo Sauz. 1563 

Juzgado Municipal de Pon ferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués . Secre 

ta r io del Juzgado Municipal de la 
xriudad de Ponferrada, 
Certifico: Que en es té Juzgado se 

sigue juicio verbal de faltas n ú m 55 
de 1962, a que se h a r á mér i to en 
que se d ic tó sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

«Sentenc ia .—En la ciudad de Pon 
felrrada a 30 de Marzo de 1962 El 
Sr Juéz Municipal Titular D Pacía 
no Barrio Nogueira, habiendo visto 
las precedentes diligencias de juicio 
verbal de faltas seguido con inter 
vención del Ministerio Fiscal de una 
parte, y de otra como denunciado o 
encartado Teodoro Fuentes. Mart í 
nez, de 16 años , soltero, hijo de Teo 
doro y Milagros, natural de San A n 
drés del Rabanedo (León) y domi 
ciltado en esta ciudad; sobre hurtos, 
d a ñ o s y lesiones, en que resultan 
perjudicados la Cohaisaría del Cuer 
po General de Policía de Ponferra 
da, y el Guardia Municipal afecto a 
la misma D. Lucio Llanos López, 
de esta vecindad, y 

Fallo: Que debo condenar y con 

deno al acusado Teodoro Puem 
Mar t ínez , c ó m o autor de dos falt 

j d • hurto, una de lesiones, y otra d 
i d a ñ o s , con una circunstancia at 
nuante, a una pena por cada falt 
de cinco días de arresto menor, n a> 
hacen veinte d ías en total , con ab 
no del t iempo que ha estado privad0' 
de libertad por esta causa que \? 
sido de tres d ías ; a que por \ía d* 
indemnizac ión c iv i l abone a la QQ 
misar ía de Policía de Ponferrada 1» 
cantidad de noventa pesetas por [Q^ 
d a ñ o s causados, y pague los gastos 
méd icos y de farmacia causados con 
las lesiones por . él producidas ' im-
pon iéndo le las costas procesales de 
este juicio, quedando los efectos re
cuperados,'a disposic ión de quiea 

^acredite ser su d u e ñ o , en el Juzgado 
de Ins t rucción, dcinde se encuen
t ran» . 

j Y para que conste xy sirva notifi-
• cación a los perjudicados ignorados, 
expi i o la presente en Ponferrada, a 
treinta de Marzo de mi l novecientos 
sesenta y dos.—Lucas Alvarez. 1576 

Requisitorias 
J i m é n e z J iménez , ManuH, de 

a ñ o s de edad, h jo de A ej r i o y 
Victoria, casado-y Vargas J ménez^ 
Francisco, dé30 años, h jo dt G briel 

j y Amparo, casado, ambos 1 ajuritles 
! de Ponferrada y domieJliar os úiti-
5mámente en dicha ciudad, en la calle 
San Antonio, procesados en causa 
seguida en este JuzgMo coa el r l i 
mero 4 del corriente fcñi, por estf fa*, 
c o m p a r e c e r á n ante el mismo en íér-
mino de diez días para ser nnlaga-
-dos y constituirse en pris ión, qae les 
ha sido decretada en la mentada 
causa, con apercibimiento que de 
no verificarlo, s e r á n dec'ara ios re
beldes y les p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Villafranca del Bierzo, a treinta de 
Marzo de ínil novecientos SPS uta y 
dos*.—El Secretario, Pedro Fernán
dez. 1561 

o ^MaB o o 
Jijménez J iménez , Manuel, de 42 

años , h i jo de Alejandro y Victoria, 
casado, y Vargas J iménez , Francis-
co. de 30 eños, h i jo de Gabriel y Ana-
paro, casado, ambos naturales ae 
Ponferrada y domiciliados ú1,11111,?' 
mente en dicha ciudad, en la cali 
San Antonio , procesados en causa 
seguida en este Juzgado con el D(r' 
mero 5 del corriente año, por t**1'1' 
c o m p a r e c e r á n ante este jhjzfa 0jns 
t é rmino de diez d ías a ser wd98 *a?l 
y constituirse en prisión que 'es . 
sido decretada en dicho su,na ' ! 
¿a jo apercibimiento que dé ^0 ¡1° y 
parecer s e r án declarados reb yLyg 
les p a r a r á el perjuicio a que n 3 
lugar en derecho. . .„ Ae 

Villafranca del Bierzo, a y 
Marzo de m i l novecientos s e l e ^ „ Á 0 , 
dos. — El Secretario, Pedro 
dez. 

i 


